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Extraído de la RM 849/14: 
Señalización Vertical 

 
Señalización tipo cartel  

(uso en oficinas y lugares que brindan servicios) 

 

 
 

COPIA CONTROLADACOPIA NO CONTROLADA
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Se recomienda que el cartel se coloque preferentemente sobre el equipo de protección 
contra incendios. En caso de no poder ser así se podrá colocar a los costados, pero la flecha 

indicativa deberá apuntar al extintor. 
 

Señalización Vertical  
(Uso en almacenes, depósitos y cualquier local industrial) 

 
 

COPIA CONTROLADACOPIA NO CONTROLADA
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Señalización Horizontal o debajo del extintor 

 
Nota. - En caso que no se puedan cumplir estas dimensiones y se coloquen menores, las mismas 
deberán ser simétricas a ambos lados del extintor, respetándose el espesor de las franjas.  

 
   
Cuando los extintores fueran obstruidos o bloqueados visualmente por efecto de maquinarias, 
condiciones de la construcción del sitio se deberá colocar un letrero perpendicular a la pared (Texto, 
logo o pictograma) a efecto de ubicar visualmente el equipo, a una altura máxima de 2.40 m. 
 
     
 
       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Extintor 

2.40  m. 

COPIA CONTROLADACOPIA NO CONTROLADA




